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fi~SC1LUCiÓI\' DE SECr ET.i\HÍt\ GEf\1 f:RAL 
1\l" 004-2016·SUNEDU 

Lim<~, lO de ngosto de 2016 

VISTOS: 

1 a Rt-solución Jefaturill r,r 008 2016 SI.INEDLI 03 10. qlte convocó,.,. Electión dt! lo> 

representantes de los scr·vidorc5 (ti\ular •t suplente) ante el Comilé de Elaboraci611 d<:l Plan 

de Desarrollo cJt~ lt~s Person?s ni Servicio del Estado de la Superintendencia lllc~cional de 

Educat.ión Sup~rior Unlversltarl;; · Sunedu y ~llnrorme 1•1' 047 7.01G/SUNEDU·03 10, de lil 

Oflclna de Recursm Humanos; y, 

1 

-@-; CONSIDERANDO: 

~ •5 ~~1¡jJ,~.... Qlle, mediante el r~rtlculo 12 de la ley N" 30220 • ley Universitaria, se crea la 

~~'-,./ ~uperintP.ndencla Nacion;~l de Educación Superior Unlversltari" Sunedu, como un 

\

·-·· ~ · organismo pú bllco té en leo especiallz a do adscn to ni Mini s terlo de Educnción, con a utonomia 

técnica, funcional, ec:onómlca, pre~upucstal y ildministrativa. Tiene naturaleza ¡urid1ca de 

derecho público lnLeruo y conc;tituye plier,o presupucslal; 
" · 't 

· -:- --; ..... 
1. 

1 ~- .:, 
1 1 J •• 
1 i . 1 • . 

.. , •. .· 
1 ! ~ ~ ... 

O.ue, el articulo 3 d~l Reglamento del Decreto Leulslativo W 1025 • Decreto 

LeeisiCJtll!o que ;¡prueba Normns ctc Capacitr~ción v Rendimiento para el Setlor Público, 

aprobado por Decreto Supremo W 009·2010·PCivl (en adP.Iante, el Rer;lamenlo), señala 

q~u: la planificación del d!:!sa.-rollo de la!: persomts ni servicio del Esti1do :>e ltnplernema a 

p?.rtlr ele la clabowción y poc;tPrinr presentación que las entidades pulllica.s hacen a In 

1\u\nr1eli'ld Nacion'il del Servicio Civil (en adel<~me. SERVIR) de su Pl<::~n dL De~i1rrolll) de l;¡s 

p,~rson<Js al Serl!icio del Fstndo (en ,ul!~IJn\L , PDP); 

Que, el mtsmeo artículo. dl~pone c¡ut- p<•ra l.t ~l<.1bor:wón dt:l I'UI ' lt~ entirl,1cl dcbcr.J 

co11tar con un Con\ILc lntvg1 ddo por, .ti menos: ~1n ' ep1 e~c nl.llll<.' du la J\l::a DirE>cción, un 

··eprn!;r.n talltC d.., lil Ofil'in<J dt• Preo; nput=!sto; un I'~'Pr€sentante el•: 1;• Of~ema d?. H<"cwsos 

lumano<; o 1;; q~IE' haga -:.u:.i V(:~ t:~: v un r!:!prest!nlcJII\fl del ~er~.on~t l dL• 1.1 l!ll\ ichrl l.•h!gidr 

DO r ü 1loo; lni'Hllr)t;, 



Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 041-2011-SERVIR/PE, la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aprobó la Direct va W 001-2011-SERVIR

GOCR "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio de. 

Estado'' (en adelante, la Olrectlva)1 cuya finalidad es establecer Jos lineamientos generales 

para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al servicio del Estado (en 

adelante, el PDP), el cual permitlni la implementación de estrategias de desarrollo de 

capacidades adecuadas a las necesidades de las entidades públicas y, de esa forma, 

contribuir a la mejora continua de la Administración Pública; 

Que, el numeral 6.1 de la Directiva señala que el Comité de Elaboración del PDP 
estará conformado por al menos: el Secretario General, quien lo presidirá; el Director de la 

Oricina de Presupuesto o el que haga sus veces; el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 

o el que haga sus veces; y, un representante de personal de la entidad elegido mediante 

votación secreta por un periodo de tres años asl como un alterno; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N!! 030·2016·SERVIR·PE, se 

dispuso la publicación del proyecto de Directiva "'Normas para la gestión del proceso de 

capacitación en las entidades públicas", el cual establece en su numeral 6.2.1.1 que e1 

Comité de PlanHicación de la Capacltaclón elabora el Plan de Desarrollo de las Personas y 

~,"t~ ·4""1·\to, está conformado por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos, quien preside el 

/ 0 ·~t Comit~; el responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien ha ea sus veces, 

\: E e ~nlA :· el responsable de un órgano de linea designado por el Titular de la en ti dad y el 
.~¿_ H ~"! 
·:· . .¡.:· representante de los servidores civiles; 

~!i.\~t¡~· •• 

Que, el literal i} del artrculo IV de las definiciones del Reglamento General de la ley 

N" 30057 · ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo W 040·2014-PCM, 

establece que para efectos del Sistemil Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se 

entiende que el Titltlar de la entidad es la máxima autoridad administrat•va de una entidad 

p\ibllca; 

Que. el articulo 15 del Reglamento de Organización y Funciones tle la Sunedu, 

aprobado por Decreto Supremo W 012 ?.Olct,MINEDU, dispone que el Secretario General 

es la máxima autoridad admlnlstmtlva y actll<l como nexo de coordinaci ón cnlre la Alta 

Dirección y los órganos de adminrstractón mtl!rna; 
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Que. en r~tenclón .11 rc!jultildo la elecclon de lo.s rcpresentanle:'i de los servidorf!s 

civiles y la propur~sta de la Oflcln<; de RccurSO$IIumanos, corre:;pontlc C01lform<1r el Comité 

de Fl;:tbOI't'lción del PDP ele la Sun•~du; 

Con !':l visr.do cr.~ In Oficina de 1\F.Cursos Humanos, y de l:1 Ofic1nil d~ .i1sesoría Jundic:~; 

'1 
De collformid;u:l c:on léJ Ley W 30220 - Ley IJniversll<Jri¡¡, el Reglamento de 

Organiza clan y Fuociones df.la Suneclu, aprobado mediantP. Decreto Stlpremo W 012-2014-

MINEDU l<i Ley 1\J~ 30057, Ley del SP.rvir.io Civil, su Reglamento Gener~ r. aprob<:~do con 

Decreto S1.1premo W 040-20111-PCM y la Directiva W 001•2011-SERVIR·GDCR "Dht?cllv1 

¡.wra la elaborar.ion del Plan de Desarrollo de lils Personas <~1 Servicio del Estado", aprobacfn 

por Resolt1ción de P1 e:>idencla Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE; 

SE RESUELVE: 

__. ... M ... , Articulo 1.· Conformar el Comité de Elaboración del PI::Hl de Desarrollo dt:> lils 

{i..j~ ... :··~ Pe~son~s a! Servtcio dtd Es~ado de lil Supe~lntcndcncia Nacio~1al de Educación Superior 

!i ?~ Untvers1tana • Sllnedu, el mtsmo que estará Integrados por los s1gutentes se•vldores: 
" 5: ¡efA A ', Y: t · ~¡:." . . .:. 

~~~~·•;:~rJ'···\:·' .. _ ... · Representantes de la entidad 
• El Director de la Direccion de Flscaliza.:wn y S<~nLión. como re ')J esCt\ldnlt: ele :a 

Alta Dirección, quien lo presidirá 

... ····•· ·, la Jefa de la Oftcina de Hecursos Humanos. '. ,:·. IJ•Il':·;:.-\ 
1: ('· {•\.'") \·. ~:::I··,J~. :' 
\1 !··~ .• J'• 

• . . · .: 
') : ... , . .,. ··:· . ..... . 

• El Jefe de la o ricuw '.11:: lct Oficina df' Planeamiento y rrc~ <~ p.J e~to, o quien hae~ 

sus veces 

Representantes ele los servidores 

Héctor Gabriel R:tnw.:; San-anez (MiP.mlu u lit ulcH ) 

rr~tnCO RE=niltO Oan•)S LC'E IO'Itl (Mi~rnbro suplr.nte) 

Articulo 2. Di'ipon~• q¡¡e 1.:; denominación, org;mWlC'IÓn o e lo)S ro::pn.SI.!nLCJn Le: .~ de Ir; 

.:-ntidad V runciones de l Conut? d~ El<1bor ¡¡t;ión d~?l Plan dt! D~ ~armll·~~ d~ l ::1~ Personas al 

Smvicio del Eslacio d1.. 1.1 Superintendencia Nacional de Cducw.•cín ~; upP rior Univer$1 li.lll•l 

S•.medu, SP adecuar{ul ¡:r lo t::>LcJ blü ... idu t!ll f;¡o; f>i r11 tlvas que "prud JG 1;; >\utolid:~ d f•li!r ional 

dd Servicio Civtl, $tl l rr 1:1 1?.' -non dd ¡; roo:t~5o íl"! rap?.•: tl C!t.:ton u1li1 > t>ntid;;d.;::.:; publt.<•>. 



Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los servidores señalados en el artícolo 

1 de la presente Resolución. 

Regístrese y comunfquese. 

.. , 



Ministerio 
de Educación $e<;re.t~n(} General 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

ACTAW02 

Oficina de 
Recursos Humanos 

ACTA DE VALIDACION DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS 2017 DE LA SUNEDU 

Lima, 27 de marzo de 2017 

Siendo las 16:00 horas de l 27 de marzo de 2017, en la Oficina de Recursos Humanos, se reun ió 
el Comité de Elaboración del Plan de Desarrol lo de Personas PDP, conformado por: 

• El Director de la Dirección de Fiscal ización y Sanción, Sr. Daniel Navarro Reto; 

• El Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Sr. Gonzalo Bernard ino Barrios 

Torrejón; 

• El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, Srta. Laura Elizabeth Desca lzi Marroqu ín; 

• El represen tante de los trabajadores, Sr. Héctor Ramos Samanez. 

Actividades 

• Se reúnen el Sr. Daniel Nava rro Reto, Director de la Dirección de Fisca lización y Sanción; 

el Sr. Gonza lo Bernardino Barr ios Torrejón, Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; la Srta. Laura Elizabeth Desca lzi Marroquín, Jefe de la Oficina de Recursos 

Humanos; y el Sr. Héctor Ramos Samanez, Jefe (e) de la Unidad de Atención al 
Ciudadano y Trámite Documentario como rep resentante de los trabajadores; pa ra 
proponer la adecuación de la denominación del Comité actu al a "Comité de Planificación 

de la Capacitación" y que la presidencia quede a ca rgo del Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos en aplicación de la directiva de "Normas para la gestión de l proceso de 

capacitación en las entidades públicas" aprobada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR de fecha de publ icación 13 de agosto de 2016. 

Esta actua lización se sustenta sobre la base de la Resolución de Secretaría General Nº 
004-2016-SUNEDU de fecha 10 de agosto de 2016, en donde se establece que la 

conformación del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas se 
adecua a las directivas que apruebe la Autoridad Nacional del Servicio Civil. 

• Como segundo tema de la reunión y, de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 009-2010-
PCM que aprueba el Reglamento de l Decreto Legislativo Nº 1025, normas de 
ca pacit ación y rendimiento para el sector público, que estab lece que la plan ificación de 

las actividades de capacitac ión y evaluación de las personas al serv icio del Estado de 
ca da ent idad pública se rea li ce mediante la elaboración de un Plan de Desar ro llo de 
Personas - PDP, el Com ité propone revisa r el Proyecto de l Plan de Desarro llo de 

Personas - PDP 2017, elaborado por la Oficina de Recursos Humanos. 

1 



Ministerio 
de Edu<:ación 

Oftcina de 
Rccur5os Humanos 

• Al cierre de la reunión, los miembros del Comité otorgan la validación al mencionado 

Plan. 

Acuerdos y Resultados 

1. Al comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas, se le denominara en 

adelante, "Comité de Planificación de la Capacitación". 

2. El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, presidirá el Comité 

de Planificación de la Capacitación. 

3. Validar el Proyecto del Plan de Desarrollo de Personas- PDP 2017 de la Sunedu. 

En señal de la conformidad con las condiciones establecidas en la presente acta, los miembros 
del Comité de Planificación de la Capacitación, la suscriben a las 17:30 horas. 

,, ·w·, 
Laura Elizabeth Descalzi Marroquín 

Presidente del Comité 

Gonza o Bernardino Barrios Torrejón 

Miembro del Comité 

2 



RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAl 
No 0 3 -2017-SUNEDU 

Lima, 3 1 MAR. Z017 

VISTOS: 

El Acta N" 2 del Comité de Planificación de Capacitación, el Informe W 009-

2017/ SUNEDU-03-10 de la Oficina de Recursos Humanos, el Informe N" 33-2017/SUNEDU-

03-07 de la Oficina de Pla neamiento y Presupuesto y el Informe W 49-2017/ SUNE DU-03-

06 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 12 de la Ley W 30220 - Ley Universitaria, se crea la 

Superintendencia Nac ional de Educación Super ior Universita ria - Sunedu como un 

organismo púb lico técn ico especial izado adscri to al Minist erio de Educac ión, con au tonomía 

técnica, funcional, económ ica, presupuesta! y administrat iva, para el ejercicio de sus 

funciones. Tiene natu raleza j urídica de derecho púb lico interno y constituye pliego 

Qu e, la Aut oridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, mediante Resolución de 

res idencia Ejecutiva W 120-2016-SERVIR/PE de fecha 27 de ju lio de 2016, declaró iniciado 

Que, mediante Resolución de Secretaría General W 004-2016-SUNEDU, de fecha 10 

Que, media nte Resolución de Pres idencia Ejecutiva No 141-2016-SERVIR-PE se 



Que, el litera l b) del numeral 6.4.1. 1 de la Direct iva seña la que el Comité t iene como 

función va l idar el Plan de Desarrol lo de las Personas (en adelante, el PDP) elaborado por la 

Oficina de Recursos Humanos, previo a la aprobación del titul ar de la entidad; 

Que, el numeral 6.4.1 .4 de la Directiva establece que el PDP es el instrumento de 

gestión para la plani ficación de las Acciones de Capacitación de cada entidad, que se elabora 

a partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, t iene v igencia anual y se aprueba 

mediante Resolución del titu lar de la ent idad; 

Que, asimismo, la citada norma seña la que la aprobación y presentación del PDP 

ante la Autoridad Nacional del Servicio Civi l - SERVIR se realiza como máximo el 31 de m arzo 

Que, el ar tículo 15 del Reglamento de Organizaci ón y Funciones de la Su nedu, 

apro bado por Decret o Supremo W 012-2014-MIN EDU, dispone que el Secretario General 

es la máxima auto rid ad ad minis t ra tiva y actúa como nexo de coordin ación entre la Alta 

Dirección y los órganos de admin istra ción intern a; 

Que, mediant e el Informe N" 009-2017/SUN EDU-03-10, de fecha 28 de m arzo de 

20 17, la Ofici na de Recursos Huma nos so l icitó ap robar el PD P 2017 de la Su nedu; 

Que, media nte el Informe N" 33 -2017 / SUNE DU-03-07, de fecha 30 de marzo de 

2017, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto em ite opinión favo rab le pa ra la aprobación 

del PDP 2017 de la Sunedu, precisando que este se e ncuen tra alineado con el Plan 

Estratégico Inst itucional y cuenta con presupuesto para su ejecución; 

Que, por lo exp uesto, co rresponde aprobar el PDP 2017 de la Sunedu; 



Con el visado de la Oficina de Recursos Humanos, de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, la Directiva "Normas para la 

Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas", aprobada por Resolución 

de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE y el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Sunedu, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2014-MINEDU; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado 2017 - PDP de 

- Sunedu, que como 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Recursos Humanos la remisión del Plan de 

Desarrollo de las Personas Anualizado 2017 - PDP de la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universita ria- Sunedu a la Autoridad Nacio nal del Servicio Civi l. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la publicación de la presente 

resolución en el portal institucional de la Sunedu (www.sunedu.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 



' ' 
Ministerio , 
de Educación 

- ~ • • ¡, ' 

OfictnJ d r; 
Secretaria Genera l Re>cu r~Gs Hun1Jnos 

PROYECTO: 

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
AN UALIZADO 2017 
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Ministerio 
de Educación 

. . 

PRESENTACIÓN 

Ofic;n~ de 
Recu r ~ o s. .~Uinanos 

La Superintendencia Nacional de Educación Superior Un iversita ria - Sunedu, es un o rga nism o 

técnico especializado del Poder Ejecutivo, cuyo ámbito es el Sector de Educación; t iene naturaleza 
jurídica de derecho público in tern o y constituye un pliego presupuesta! . 

Es responsa ble de supervisar la calidad del servicio educativo universi tario, incluye ndo el 

li ce nciamiento de universidades y la fi scali zación de recursos públicos o benef icios otorgados por el 

marco legal a las uni versidades. 

Se encuentra comprometida en la prom oción de la mejora conti nua de la ca lidad educativa de las 
unive rsidades com o entes fundamentales del desarrollo nacional, de la invest igación y de la cultu ra. 
En ese sent ido, también est á compromet ida en el desarrollo integral de las co mpetencias de los 

profesionales que la integran, de sus conocimientos, habi lidades, va lores y actitudes requeridas para 

que realice n cualquier activi dad co n un alto nivel de desempeño profesional y propiciar en ellos la 

real ización personal. 

El Plan de Desarrollo de las Personas (P DP) Anua lizado 2017 de la Sunedu ha sido elaborad o de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decre to Legislativo NQ 1025, "Norma s de Capac itación y Rendimiento 

para el Sector Público" y su Regl amento, aprobado median te Decre to Supremo NQ 009-2010-PCM, 

en el cua l se estab lecen las reglas para la capacitación y la eva luación del servidor civil, como pa rte 

de l Sistema Administ rat ivo de Gestión de Recursos Humanos; cuya fina lidad es el desarrollo 
profesiona l, té cnico y moral del personal que conforma el sector público. 



Ministerio 
de Educación 

l. ASPECTOS GENERALES 

1.1 Alcance 

-, SeaetJrfa Genera'! 
Oficina cli'l 
Recur$OS HUtnd nos 

De acuerdo al artículo 24 de la Ley Un iversita ria, la Ley Nº 30057, Ley de l Servici o Civil, es el régimen 

labora l al que est an suj etos t od os los servid ores de la entidad. En ta nto cu lm ine su im plementación, 

el Plan de Desa rrollo de las Pe rsonas Anua lizado 20 17 es d e aplicación a todos lo s serv idores civi les 

de l régimen de l Decreto Legisla tivo Nº 1057 " Régimen Especial de Contrat ación Admi n istrat iva de 

Servicios" de l a Su nedu, en concorda ncia con lo d ispuesto por l as normas de capaci tación y 

rendim iento para el sector público, contenidas en el Decreto Legislativo Nº 1025 y su Reglamento, 

aproba do por Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM. 

1.2 Vigencia 

El periodo de vigenc ia de l PDP 2017 de la Sunedu, es a d 1ciembre de 2017 . 

1.3 Responsa bi lid ad 

La Ofic ina de Recursos Humanos de acuerdo al Reglamento Genera l de la Ley de Servicio Civi l, es 

responsable de conducir la capacitación en la en t ida d. Pa ra el lo : 

a) Planifica la capaci t ación atend iendo a las necesidades de f ormación labora l y fo rmac ión 

pro fesiona l de los servid ores civiles pa ra el mejor cumplimiento de sus fu n ciones. 

b) Ejecuta la capaci tación directamente o me d iante terceros, garantizando el cump limiento de 

los criterios y reglas básicas sobre la difusión, acceso y obligaciones establecidas en las 

normas. 

e) Evalúa la ca paci tación recibida, de acuerdo con lo establecido en las normas 

correspond ient es. 

d) A t ravés d e la ent idad. fi nanc ia n, ca-fi na ncia n o gestionan f inanciam ien to públ ico o priva do, 

de fuente naciona l o extra nj era , de acuerdo con las reg las previstas en la normat iv idad . 

e) Registra e info rma la capacitación ejecut ada. 

f) Las d emás est ablecidas en la norrriat ividad . 

1.4 M arco Legal 

El PDP Anua lizado 2017 de la Sunedu con sidera la s1g u1ente norrn <l t iva y documentos d e gest ión 

Ley N" 30518- Ley de Presup uest o del Sector Públ ico pa ra el ;\ño Fiscal 2017 

Ley No 30220- Ley Universi ta ria 

Ley f\J ' 30057- Ley del Servicio Civil. 

Decreto Supremo Nº 040-2014-PCI\!1, que aprueba el Reglamento Gene ra l de la Ley f\Jº 

30057. 

Decreto Supremo Nº 012 -2014 -MI NEDU, que apr ueba el Reg lamento de Orga n ización y 
Fu nciones d e la Sun ed u . 

Decreto Su p remo N" 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento de l Decreto Legis lat ivo Nº 

1025. 

Decreto Legis lativo NQ 1025, que aprueba las normas de capacitac ión y rendim iento para el 

Sect or Públ ico. 



Ministerio · 
de Educación S<!c.rt!t-1riJ Genera~ 

Ofirin.1 dP. 
R~cu 1 s os Huna no ::, 

Reso lución de Pres idenc ia Ejecut iva Nº 141-2016-SERVI R/ PE, que aprueba la Directiva 
Normas pa ra la gest ión del proceso de capac itación en las entidades públic<Js. 

1.5 Misión 

"Asegurar una oferta educativa de calidad en favor de los est udiantes, a través de l licenciam iento v 
supervisión de este servicio p(J blico, con eficiencia, predict ibi lidacl, tran sparencia y respe to a la 

autonomía unive rsitaria." 

1.6 Objetivo Estratégico Institucional 

Los objetivos estratégicos institucionales de la Sunedu establecidos en el Plan Estra tégico 
Institucional 2016-2018 y en el Plan Operativo Institu cional 2017, se encuentran art iculad os con los 
objetivos est ratégicos sectoria les establecidos en el PESEM 2016-202 1 del Sector Ed ucación y las 

políticas nacionales en materia de edu ca ció n superior un iversit aria. 

DE 1: Cont ribu ir el cumplimiento de las Cond iciones Básicas de Ca lidad del se rvic io educat ivo 

superior universitario. 

DE 2: Genera r información pertinente y relevan te sobre la oferta educativa superior universitaria, 
uso de beneficios y trabajos de investigación de la universi dad pa ra la ciudadanía en genera l 

y la comu nidad un iversitaria en particul ar. 

1.7 Objetivos de Capacitación del Plan d e Desarrollo de las Personas 2017 

Para desarrollar con éxito este plan, se debe contar con el apoyo y compromiso de todos los 

miembros de la Sunedu y conseguir articuladamente que todos sus integ rantes compartan la idea 

de que el proceso de capa citación es una pa rt e f undamen tal para el desarrollo de la ent idad, v por 
otro lado, que los receptores de las acc iones de ca pac ita ci ón deben estar dispu estos v motivados 

para participar en las mismas. 

1.7.1 Objetivo Genera l 

Buscar el desarrollo labora l y persona l de los colaboradores de la Sunedu a fi n de contribu ir a 

mejorar su desempeño labo ral, a través de acciones de capacitación en concordancia a los objetivos 

estratégicos del plan estratégico institucio nal, a los procesos funcionales v a las funciones de l 

puesto; contribuye ndo así, al forta lecim iento de las capacidades de los cola bora dores v brindando 

servicio de ca lidad a los ci udadanos. 

l. 7.2 Objetivos Específicos 

l. logros 
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2. Fomentar y mantener la motivación del person al que perm ita im pulsar un buen desempeño 

laboral ind ividual y grupal a través de la coopera ción, in teracción y buen relacionamiento 

como resultado del desarrollo de l as acciones de capacitación. 

3. Desarrolla r los requerimientos de capaci tación originados en nuevas funcion es, 

herramientas u otros camb ios que afecten el funcionamie nto de la entidad . 

4. Elevar la productiv idad de l personal cont ratado ba jo régimen CAS m edtante acciones de 

ca pacitación de cal idad y med ir su impacto en el receptor cornu en la organizaci ón. 

S. Difundir las p rincipales acciones de capacitación reg istradas en el aplicati'JO instituciona l 
como una manera de gestionar e l conocim iento al al ca nce de todos los colaboradores. 

2. EVALUACIÓN 

2.1 1dentificación de Necesidades 

La identificaci ón de necesidades de capacita ción anual tzad il para el año 2017 se establ ece sob re la 

ba se de la eva luación y d ificultades percibida por los Jefes inmediatos ante dete rm inadas situac iones 

a las que se presen ta el personal CAS, es decir, un enfoque basado en: 

El alcance ele los objetivos versus la situación actual. 

El pe rsonal CAS con tratado ve rsus el perfi l co nvocado o idóneo. 

La Oficina de Recu rsos Humanos solicitó las necesidades de capacitación para el año 2017 a todas 

las direcciones y unidades, con el fin de e·.¡a luaí, e integrarlas al PDP 2017, de acue rdo a la di rectiva 

de normas para la gest ión del proceso de capacitación en la s en tidades púb licas, aprobada con 

Reso lució n de Presidencia Eje cutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE, dond e asimi smo se indica que la 

Oficina de Recursos Humanos evalúa la pertinencia de los requer imien t os de capaci tación ten iendo 

en cue nta, al menos, los siguiente s criter ios: Beneficio de la acción de capaci tación, funcio nes del 

serv idor y objetivos de capacitación. 

Se analizó los cu rsos ejecutados en e l periodo 20 16, así como aquellos que no se pudi ero n 

desarrollar por m otivos de recorte presupuesta ! indicado en el informe de eva luación de l Plan de 

desarrollo de pe rsonas 2016 y que fueron solicita dos nuevamente en los requerimientos de 

capacitación de las unidades. Así también se evaluaron los cursos vincu lados a de term inados 

puestos o cargos, que por sus funciones son neces arios de ejecutar, se priorizó lo solicitado por l os 

órganos de línea de acuerdo a los objet ivos estra tégicos instituciona les . 

Por otro lado, de acuerdo a la directiva de normas para la gestión del proceso de capaci t ación en las 

entidades públicas, ind ica que si la enti dad no cuenta con t odos los insumas pa ra el diagnóst ico de 

necesidades de capaci ta ción, este se define a part i r de los re queri mien tos de capacitación de los 

órganos o unidades orgánicas. 

2.2 Control y Est imación Operativa de la Capacitación 

La Oficina de Recursos Humanos, tomará en cuenta como mínimo los siguientes ind icildores para 

los informes periódicos o anuales: 

Número y p roporción de personas capacitadas por unidad orgánica . 
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Número y proporción de acciones de capa citación . 

1 nversión por cada colaborador. 

Inversión por un idad orgánica. 

Porcentaje de ejecución presupuesta!. 
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2.3 Evaluación de la Capacitación 

Las acciones de capacitación se rán monitorcada s y evalu adas, a través de diferentes instrumentos 

a fin de adoptar las medidas correct ivas y oportunas que permiti rán mej orar la gestión ele la 

ca paci t ación. 

La evaluoción de la capaci tación se definirá en tres n iveles : 

Reacc ión o sati sfacci ón : a través de un cuest ionario o encue sta se eva iC1a la sat isfacc ión de 

los pa rticipantes al fi naliza r la capa citación, respecto de la metodología, desem peño del 

instruct or, objetivos del curso, et c. 

Aprend izaj e: eva lúa el n ivel de aprendizaje de los pa rt icipantes en relación a los objetivos 

que busca la acción el e ca pa citación. 

Ap licación o transferencia: se eva lúa o mide el uso de lo aprendid o, en el luga r de t ra bajo, 

y se realiza aproximadamente 3 meses poste riores de culm inada la capacitación. 

No toda s las accion es de capacitación se miden en todos los nive les establecidos, el nivel de 

eva luación depende de la naturaleza y objetivo de capaci tación . 

2.4 Orientación a desar rollo d e compet encias 

Duran te el pe riodo 2016 se desa rrolló la asesoría técnica para el diseño de competencias 

instituciona les, en donde se definieron 5 competencias card ina les (transversa les) : 

• Pensamiento analítico 

• Comunicación asert iva 

• Trabajo en equipo 

• Orientación a resultados 
• Vocación de servicio 

De 

• 
• Vocación de Servicio. 

• trabajo en equipo. 



Ministerio 
de Educación 5eLr~taria General 

Oficina de 
Recurso; Hurnanf.h 

Las 2 competencias rest antes est án referid as a la final idad d e la Ley de creación de Sunedu y sus 

funciones. 

Asim ismo se de fi n ieron 3 competencias específicas ad icionales por cada grupo ocupacional: 

-P-ro~f~e~si-on-a~I2~----.-----T-~nic~3 ----

-
In novdciün Eficienc ia 

Orientación al cl iente Inicia tiva __ _ 

Credibilidad tecn1ca Respo nsclbilida~ 

1 Directivo1 

[ Competencias r---Pe- n-sa-rr-li-er-lt_o. estratégico 

1 

Específ icas por grupo Di recc1ón de equipos 

.__o_cu_p_a_cl_o_na_I ______ --'--D_e_s_a ~rollo o e ¡::e rso ni! s 

Este modelo (mico de competencias creado pa ra Sunedu, será refe rente pa ra la ge st ión del sistema 

de recu rsos humanos. 

Es import ante que las capaci taciones estén d irigidas a reforzar las competencias que son requeridas 

en los procesos ele convocatoria de persona l, competencias transversales y propias de cada g rupo 

ocupacional. 

3. CAPACITACIÓN 

3.1 Diseño del Pla n de Capacitación 

a) Una vez elabora do el dia gnóst ico de necesidades, se estructuró y desarrol ló e l Plan de 

Desa rrollo de las Perso nas 2017, el cual consolida la demanda de capacitación a f i n de 

defin ir los temas y t ipos de ca pacitación que serán impartidos po r instituciones educa t ivas, 

consultores de reconocido prest igio u otros mecanismos que adopte la Oficina d e Recu rsos 

Humano s. 

b) Por el lado del desarrollo de las habil idades y destrezas, la mayor parte de las acciones de 

. capacitació n se o r ientan a : 

• Impul sar la mejora de las compet encia s card ina les com o "orientación a resul t ados 

y vocación de servicios" ('léase A.nexo 6 - Matriz de Competencias). 

Por el lado del desarro llo de capa cid ades técnicas. la mayor parte de la s acciones de 

ca pacitación se orientan a: 

• Im pu lsa r la mejora de las competencias específicas com o "Credibil idad Técnica" en 

el grupo ele especialistas o profesionales (véase Anexo 6- Matriz de Competencias). 

En el grupo de persona l di rectivo, las competencias "Di recc ión de Equipos; 

Pensamiento Estratégico" Mientras que en el gru po el e t écn icos, la "E f iciencia" . 

e) Est e plan contempla un t ota l de 45 acciones de capacitación dirigidas al pe rsona l, dentro de 

las cuales, 43 son cursos y 2 d ip lomados, éstos últimos responden a la reforma universitaria 

y derecho administrativo sa ncionad o r. En t otal el plan beneficia el desarrollo de 250 

1 G"t...PO de Di'ecrvos 
1 G·u~u de especialistdS 
1 Grupo :le a Joyo 
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personas, poniendo énf asis en las capacitaciones orientadas a la gestión institucional en la 

modalidad presencia l. 

d ) La moda lidad de los temas que se dictarán corno parte del PDP 2017 de la Sunedu, se 

establecerán en dos líneas de acción : 

• Cursos de formación y actualizació n : hasta un máximo de 90 horas . 

Cursos de especial izi:lc ión : mayores a 90 hora s. 

En cuanto a los cursos de especia lización, estarán sujetos a la autorizació n de la Ofic"ma de Recursos 

Humanos y a la disponibil id ad p resu pues ta!, dándose pri oridad a los cursos directamente 

re lacionados a los objetivos inst itucion ales y función de l puesto. Excepcionalmente, en el caso que 

los part icipantes sean el jefe de recursos humanos y los asesores de la Alta Dirección, est ará n sujetos 

a la autorización de la Secretaría General. 

3.2 Ejecución del Plan 

a) La eje cución del plan se arti cu lará en la relación directa y funciona l entre el personal CAS, 

como receptor de la capacitación, con el jefe inmediato, como responsab le del área de 

gestión en la que aplicará lo ap rend ido . La Oficina de Recu rsos Huma nos pa r t icipará como 

gestor de la capacitación y responsa ble del bue n uso de los recursos. 

Dado que se evidenció la existencia de neces idades de capacitació n y permitió de manera 

directa la denominación de los cu rsos, en función de las act ividades propias de cada Unidad 

Orgánica . En virtud a ello, la Oficina de recursos Humanos ha identificado dos (2) líneas de 

capa citación: 

.. Pro~g,ra. m.a.~s.~ ··- -~.L Línea Receptor 

l De formación y Desarrollo organiza cional y/o ·In st itucional, manejo de Todo el personal CAS 

actualización sistemas, normatividad, desarrollo humano. Sunedu 
--~-----~--------~--

De especialización Desarrollo de conoci mientos, manejo de sistemas y/o Todo el personal CAS ¡ 

habil idades específicas . Sunedu 1 

L_------------~----------~-------------------------------------------~ 

b) El grado de prelación o prior idad de los crite rios para la sel ecc ión de los participantes sigue 

e 1 sigui ente orden : 

b.l) Cumpl ir co n el período de prueba (90 d ías) respecto al del contrato bajo la 

moda lidad de contra tac ió n CAS. 

b.2) En caso, el persona l contratad o baj o la modal id ad de contratación CAS no hava 

superado el período ele prueba establecido en su contrat o y que cuent en con 

opinión favorable respecto a la renovación de éste por parte del jefe inmediato, 

se rá posible su parti cipación siempre que esta decisión sea sustentada med iante un 

informe sobre el desempeñ o labora l indicando el período de renovación . 

Ad icionalmente, seña lará una de las sigui entes opciones sobre su justif icació n: 

• N u e vas funcion es, herra mientas u otros ca m bias que afecten a 1 

funcionamiento de la entidad . 
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• Que la necesidad de capacitaci ón al no ejecutarse, po nga en riesgo el 

cumpl imiento de objet ivos instituci ona les. 

• O que, la necesidad de capaci tación se p resen t e a consecuencia de 

transferencia de f unciones o re asignación de func iones. 

b.3) Que el part icipa nte no hava sido benef iciario de una acción de capacitación al 

ser nuevo personal contra t ado bajo la moda lidad de contrata ción CASo que en el 

ejercicio anterior no haya sido seleccionado. 

b.4) Que no hava desaprobado cualquier moda lidad de ca pacitación en el ejercicio 

anter ior, conforme lo indica do en el Anexo N" 02 '1 - Carta de Compromiso de 

Capacitación. 

3.3 Desaprobación de l curso de capacitación 

a) En caso q ue el recepto r favorecido con una capacitación desapruebe la capacitación, se hará 

responsable de la devolución de la t otalidad de l pago efectuado. 

b) Los pa r tici pantes que desaprueben, serán exclu idos para pode r ser capacitados dentro de l 

presente año fis ca l. 

3.4 Carta de Compromiso o Devolución de la Capacitación. 

El formato de comprom iso o devoluci ón de la capacit ación es el inst rumento que com prome t e a los 

receptores de una capacitación, como cond ición prev1a al goce del beneficio, a compromisos 

mínimos y específicos. Es una declaración j ura da suscrita por el servidor ante s de iniciada su 

capacit ación, en la cual asume compromisos o penal idades en caso de incum plimiento. 

3.5 Temas de capacitación 

La relación de cu rsos so licitados, número de part icipantes y presupuest o se deta llan en e l Anexo 

W 01- l'vl at ri z del Plan de Desa rrollo de Personas - PDP 2017. Formato establecido en la Directi,;a 

de normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas. 

3.6 Proveedores de capacitación 

Para la selección de los proveedores de capacitación, se establecen corn o criteri os, el prest igio de l 

centro educativo o expositor, el contenido o temática de los cursos, talleres o programas, la 

experiencia ofreciendo cursos orientados al personal contra tad o en e l sector público, que o frezcan 

cursos o programas exclusivos para la insti tución (In house). capaci taciones vi rtuales, la plana 

docente calificada v la Lev de Contratacione s del Es tado en la s situaciones qu e fuesen aplicables. 

4 El coi 0:)01'0d01' no poclra s¿r oe ·1efi: ;ado con o :ra o:c;.j,-, de c3 p~ c i :ac ior. ci'=SP'A;s ce tra1scwridos 6 rreses a la 
f inalizoc ion de la acción de capacita-: :ó·1 recibida v co·1i'l auw :·•Laetón resr:~ ·~ tiva di-'! ¡efe ·¡h ;nmed:o:o superior. 
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A través de la Oficina de Recursos Humanos y a fin de ejecutar acciones de ca pacitación, se llevará 

a cabo reuniones de coord inación y convenios.con las dife rentes ent idades públicas corno privadas 
con el objetivo de establecer alianzas estratégicas, sin que estas alianza s impidan poder ll evar a cabo 
cursos, talleres y programas en ot ras instituciones co n las que no se te nga convenios, pa ra obtener 

descuentos institucionales y con el lo favorecer el manejo del presupuesto asignado para amplia r la 
cobertura de mayor número de capacitaciones. 

4. FINANCIAMIENTO 

Oc acuerdo a la Directiva de Norma s para la gest ión del proceso de capacitación en las ent idad es 

públicas, los recursos asignados para la Formación Labora l en el caso de los funciona rios públicos y 

se rvidores civiles de con fianza, no puede exceder, po r año, de l dob le del t otal de su compensación 
económica mensualizada, de acuerdo al art ículo 17 de la Ley Servir. Dicha disposición se apli ca 

cuando las entidades obtengan su resolución de inicio de proceso de implementación del Régimen 
del Se rvicio Civil, de acuerdo a lo previsto en la Novena Disposición Complementa ria Final de la Ley, 

como es el caso de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universita ria- Suned u. 

El f inanciamiento de fa capacitación comprende: 

• Costos direct os, contempla la inscripción, matricu la, admisión y/o cuota académica según 

co rresponda. 

• Costos indi rectos, comprende los costos logísticos para el desa rrollo de la capacitación, tales 

como al imentación, hospedaj e, material de estud io, m ovi lidad local , transporte a la ci udad 
de destino en caso correspond a, titu lación (gastos admin ist rativos para la obten ción del 

gra do), entre otros. 

La ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas 2017 de la Su nedu, se encuentra financiada co n 

la disponibil idad presupuesta! prevista para el 2017, sin embargo de acuerdo al diagnóst ico de 

necesidades se ha conside rado un presupuesto superior a! considerado en el Presup uesto 

1 nstitucionaf de Apert ura 2017 por tal m otivo, será necesa rio solicitar u na ampliación presupuesta l. 
La d istribución del presupu esto se ha ejecutado en base al costo del m ercado. 
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ANEXO W 1- PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS- PDP 2017 

Cu r!.C 1 ' ; 

Cl.lf\U 

CJ f!.O 

(U f ~ oJ 

curso 

'l'<!C<r6r 1 presc ~Cr31 

' 
pt .. <;~'lo ,.l } ! S/ 8.0DC 

. ...... ,e:·. 1 J:;'C'>~nc a i S,' l:l,\'lOüll:l 

;.rr \r-11\.- d . 2 ')/ i:l,'ltilll!!l 

lt'd .. ~r ó n 1 :.H~:)I.'I"' ~~o.t l ! V q,IYJO C<: 

l t" d ;...t. . 011 f ~H·.:.·-.t·r~u l \ ! "'i :2,trJ)(.(} 

:u;.'-t-i'U.:tl 

p rt:H.• í(I J - d 'H\'@f\dl 

l_ .. __1___. .,t h n r.tl 

Nota: 
TransvPrsal, cuando la capaci tación incluye vuriu> ~reas o unicl ~dP.s, así como cuando mcluye varios p.H''Stos. 
Materia 1\cción de la capaci t ación. de acuerdo ¡¡J anexo N9 4 rlP la Directivo de Norrn~s pJril la gest •ó" del proceso dE' cnpac:i tación en las cntici<Jdes públicas. aprc tJadd por Hesoluc:r\n de 

l'residcnCIJ L jecutiva N2 J 41 -2011-SERVIR/PE. 

Prior idad, Se comple t<J con lo e>tulllecido en el articulo 14 del rpglam~nt n general del servic:o livil y el J rt iculo 6.1.1.3 tle la Oir~ct • v?. dF> Normas para la gest1ón del procpso de capacitac•ón 
en las entidades púlJiicilS, C~probod3 por Ht>solución dP Pr f'si rlenc•a Ej ecut iva N9 1'11-2011·SERViRíPE 
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ANEXO W 1- PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS- PDP Z017 

Conforme el punto 2, del literal b) del artícl•lo 6.4.2.6, Modificaciones ol PDP, de la directiva normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas, aprobada por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N~ 141-2016-SERVIR/PE. siempre que no se genere incremento ol presupuest o originalmente asignado a la acción de capacitación, la Oficina de Her.ursos 
Humanos procederá de manera automát ica a los c~mbios necesarios en fa matr iz de ejecución del PDP. 
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ANEXO No 02 - CARTA DE COMPROMISO DE CAPACITACIÓN 

Por medio del presente, el (la) suscrito(a), ...... .. ............................... .............................. ............ ..... , quien labora en 
la .................. .. .... .................... ............. .................. ......... ..................... ...... .. ..... (Dirección, Oficina, Un idad, otros) con 
motivo de participar de manera voluntaria en la siguiente capacitación: 

Organización 

Capacitación 

Fecha de Inicio 

Me comprometo a realizar lo siguiente: 

a. As istir normal y pu ntualmente a las clases programadas por la ent idad educat iva y cumplir sus normas 
académicas. 

b. Permanecer laborando en la Institución por un período no menor del doble de tiempo que dure la 
capacitación o devolver el íntegro del valor de la misma o en su defecto devolver el remanente que 
corresponda según prorrateo. 

c. Aprobar el curso y obtener la certificación5 correspondiente, cuando sea el caso. 

PENALIDADES 

El colaborador no podrá se r beneficiado con otra acción de capacitación después de transcurridos 6 
meses a la fina lización de la acción de capacitación rec ibida y con la autorización respectiva del jefe y/o 
inmediato superior. 

• De no aprobar o cumplir con la ca lificación mínima est ablecida por el proveedor de la capacitación o, 
cuando la entidad determine notas mínimas aprobatorias, al servidor civil se le descontará el íntegro del 
valor del curso. 

Santiago de Surco, ___ _ de ___ _ de 2017. 

Atentamente, 

FIRMA 

DNI N"------

' 1 J Of :ina ú~ ReLUrsos Humanos se cnc~rgar3 :Je la en trc~J de '" ;.ert ficat;os. ()l:livm.)), con,:,HI:i,l) () (l.31qu 2r o t ro ccc~rnento que 
acf.!:li tc'! la partlci pactón del c~lubor .. H.!or y las ca!ificacione, ul; t~nidas, pr1ril ~t~~ nclt. iclos t.:n e · ~.:g~jo oersona!. 
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ANEXO W 03 - ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

-··- ----
PARTICIPANTE : 
~-----------------------4---- ·-------------

CURSO/ TEMA: 
~--~~~~------------4----------------

--------

UNIDAD OPE RATIVA/ 
, . FECHA: 

f-D_I_R_E_CC_I_O_N _ ____________ ___.L __ -------- - - - - ---- ________ ____ .. ..L[ _ ____ __._ ________ _ 

- .. --- -----
Por íavor morque con un ospo {X) la opción que se aproxima m ás a su forma de pensar con respecto al curso de capacitación 
recibido. 

1 Tota lmente en desa cuerdo 'Tr~ al o 1 

~-----3 ______ +-D_e_a~c_u_e_rd_o~/_B_u eno ~ 
4 Totalm ente de acuerdo/ Muy bu eno [ 

PREGUNTAS 
~------------------------~~~~--------

1 1 l 2 3 1 

1 El Cilpacitador domina la m ateria . ! 
Los contenidos se han exp L 1es to con la debida cla r idad. 

1 

cumpl ió con las expectativas 1 i 

1 

1 

... - 1 -- j 

Capacita dar 2 

3 
En general, el capaci tad o 

L que t enia del curso . 
--------------~~-----------

4 Los contenidos han cubierto las expecta t ivas. 
: 

.. 
; Los temas se han tr<Jta do con la profundidad que 

Contenido S 
esperaba. 

6 
Los temas desarrollados serán útiles para m i pues to 

act ual. 
.. 

7 La duración del curso ha sido la adecuad¡¡ al programa. 

8 La metodología se ha adecuado a los conteni dos. 
Organización 

1 Las condiciones ambienta les (aula, mobiliario, equ ipos 

9 uti li zados ) han sido ad ecuadas para facilitar la 

capaci tación. --- -

Sugerencias: 

--- - -
Gracias por su colaboración 

-·' 

4 

. 

1 

i 
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ANEXO N" 04- ENCUESTA Al JEFE DIRECTO 

ENCU ESTA DE IMPACTO DE LA CAPACITACION 

r---- --- --,-- - - ---- - - ------ --------------
CURSO 

1----!L 
PARTICif' i\NTE 1 

UNIDAD 
OPER.~T IVA 

L.__ _____ L_ ------- -------

Oficina de 
R~cursn~ Humano!:) 

El presen te cuest ionario t iene por f inalidad, conocer en qué medida, el personal a su ca rgo, que participó en 
el curso indicado, ha aplicado los conocimientos adquiridos, así como conocer si se ha identi ficado cLJmbios 
favorables en su desempeño. 
Esc<J ia de medición: 

5. Totalmente de ac uerdo 

4. De acuerd o 
3. Ni de acuerdo ni en desacu erdo 
2. En Desacuerdo 

1. Tota lmen te en desacuerdo 

Marque con un X solo una opción de acuerdo a la escala para caca pregunta. 

·-
N' Pregun tas 1 5 1 4 

1 1 
··-~-· 

el i ¿Considera usted que el aprendizaje obt enido por los participan tes con : 

evento de capac~ta c i ón, ha si do óptimo? --
2 ¿Cree usted que los conocimientos adqu:ri dos han sido aplicados por 

el 1 
participant e en su trabajo? 

3 ¿H¿¡ podido List ed comproba r u;-; cambio favorable en el desem peño o act itudes 1 

del parti cipante? 1 i 
4 ¿Cree ust ed qu e las capacidades de l persona l de su área han mejorado? 1 

1 

-¡ r--
La capac itación otorgada mediante este cu rso: ayuda <J logr<Jr los obje t ivos de 1 5 

6 
la un idad/dirección . . 1 

Estoy sa t isfecho con el nivel qL1e muestra el persona l capacitaco en el Cllrso J 

1 

1 indicado. . ! 1 

7. Mi opi nión sobre el curso es: 

8. Sugerencias: 

3 1 2 1 1 ; ¡ --¡ 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 l ¡ 
1 

1 
1 

1 ! 

1 i 

! i 
---' 

Grac ias por su colabo ración. 

t :· 
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Ofl~:in.J df:.' 
Hr»turso.-; :-t ~ Jtnanos 

ANEXO W OS- AUTOEVALUACIÓN DE APLICABILIDAD DE LA CAPACITACIÓN 

íCüRSO l PARTICIPANTE 

UNIDAD 

OPERATI VA 

El pres ente cuestionario tiene por finali dad, m ejorar la ca lida d de las act ividiides de capacitac ión de manerJ 

progresiva, asegurando una mejor con tribución paa su desernpe r1o labora l. 

Ins trucciones: 

• Uti li Lando la sigu iente tabla, ma rq ue con una X, el número qu e mejor man ifieste su parecer respecto 

a la fila presentada . 

• Debe con testar a todas IJs preguntas. 

Escala de medición: del 1 al 7 

Bajo rvledio ~ Alto 
r---------7~ ----------~--------.--- -------.---------- ·--------~--------~ 

1 2 3 4 S G 7 

-- -
1 1 5 16 

1 

i N• Preguntas ! 1 2 3 1 4 7 - 1 

1 ¿Cómo calificaría SLI aprendizaje en el curso? ¡ ! . -
2 ¿Cree usted que los co nocim ientos adquiridos se aplicarían en el t r abajo 1 1 

1 i 

d iario que usted ejecuta? : 
1 1 

1 i --
1 3 óu jefe inm edi ato ha pe rcibido pos iti vamente en usted lo aprend ido, se 1 

1 ' 

1 lo ha comentado ? 1 
1 • ---j 

4 ¿Después de haber realizado el curso usted se siente más empoderado 

1 1 en el cargo que desempeña? 

5 ¿Después de haber r ea lizado el curso le ha permi t ido red ucir el t iempo 
1 [ 

1 1 
de ejecución de algunas t areas? . .. - - - ¡ 

6 ¿Considera usted, que después de haber llevado el curso, comprende y 1 1 

ejecut a mejor las orientaciones y act ividades as ignadas por su jefe? 1 

7 ¿ccee c<ted qoe " oece<oclo 'o'"' a liM e ""' capacl taclóo sobeo el ~ 
! mismo tema pero a un mayor grado de p rofundidad o concentrado en 

aspectos más específicos ' 
1 

- -·-

Grac ias por su coiJboración. 
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1. Credibilidad Técnica 

Superintendencia 

Oficina de Asesoría Jurídica 

Oficina de RRHH ( 7.6% -19/250 

personas) 

DIRECTIVO CARDINAL (TRAN SVERSAL) 

l. Orientación a resultados 
2. Vocación de se rvicio 

Transversal ( 42.8 % -107/250 personas) 
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 UNIDAD ORGÁNICA PUESTO

CANTIDAD TOTAL DE 

BENEFICIARIOS DE 

CAPACITACION

MATERIA DE LA ACCIÓN DE LA 

CAPACITACIÓN

NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN

TIPO DE 

CAPACITACION

TIPO DE ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN
PRIORIDAD

NIVEL DE 

EVALUACION
MODALIDAD

OPORTUNIDAD

(Trimestre)
COSTOS DIRECTOS

1 Transversal Transversal 15 Transversales Excel intermedio y avanzado Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.20,000.00

2 Transversal Transversal 12 Transversales Ortografia y redacción Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.12,000.00

3 Transversal Transversal 12 Gestión institucional Formación de Equipos de alto rendimiento Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.21,600.00

4 Transversal Transversal 9 Transversales Coaching y liderazgo Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.16,000.00

5 Transversal Transversal 8
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Redacción jurídica Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.8,000.00

6 Transversal Transversal 8 Gestión institucional
Sistema integrado de administracion 

financiera - SIAF
Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.4,000.00

7 Transversal Transversal 6
Asesoramiento y resolución de 

controversias

Derecho constitucional y procesal 

constitucional
Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.12,000.00

8 Transversal Transversal 6 Gestión institucional
Sistema integrado de gestión administrativa - 

SIGA
Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.8,000.00

9 Transversal Transversal 5 Gestión institucional Gestión de tecnologías de la información Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.10,000.00

10 Transversal Transversal 5 Transversales Inteligencia emocional Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.10,000.00

11 Transversal Transversal 5 Dirección institucional Comunicación estrategica Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.9,000.00

12 Transversal Transversal 3 Planeamiento y gestión del gasto Políticas públicas Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.12,000.00

13 Transversal Transversal 2 Gestión institucional Simplificación administrativa Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.3,600.00

14 Transversal Transversal 2 Gestión institucional Gestión de servicios y mejora continua Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.3,600.00

15 Procuraduría Transversal 5
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Derecho penal y procesal penal Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.9,000.00

16 Procuraduría Transversal 5
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Derecho civil y procesal civil Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.8,000.00

17
Oficina de Recursos 

Humanos
Transversal 4 Gestión institucional

Estrategias de Motivación y clima 

organizacional
Formación Laboral curso c reacción presencial 2 S/.5,000.00

18 Transversal Transversal 16
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Derecho administrativo Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.32,000.00

19 Transversal Transversal 10
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Reforma Universitaria Formación Laboral diplomado c reacción presencial 3 S/.32,000.00

20 Transversal Transversal 10
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Argumentación jurídica Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.16,000.00

21 Transversal Transversal 10 Gestión institucional
Ley de transparencia y acceso a la 

información pública
Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.16,000.00

22 Transversal Transversal 8 Dirección institucional Gestión pública Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.32,000.00

23 Transversal Transversal 8 Gestión institucional Business Process Management Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.16,000.00

24 Transversal Transversal 8 Gestión institucional Contrataciones del estado Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.32,000.00

25 Transversal Transversal 7 Gestión institucional Efectividad en la gestión pública Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.14,000.00

26 Transversal Transversal 6
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Derecho laboral y procesal laboral Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.12,000.00

27 Transversal Transversal 5 Gestión institucional Gestión por indicadores Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.10,000.00

28 Transversal Transversal 4 Dirección institucional Gestión estratégica Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.8,000.00

29 Transversal Transversal 4 Gestión institucional
Gestión de recursos humanos en el marco de 

la Ley Servir
Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.8,000.00

30 Transversal Transversal 4 Planeamiento y gestión del gasto Presupuesto por resultados Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.8,000.00

31 Transversal Transversal 3
Asesoramiento y resolución de 

controversias
Derecho administrativo sancionador Formación Laboral diplomado c reacción presencial 3 S/.20,000.00

32 Transversal Transversal 2 Gestión institucional Gestión de calidad Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.3,600.00

33 transversal Transversal 2 Gestión institucional Protocolo, Ceremonial y Gestión de Eventos Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.3,600.00

34 Transversal Transversal 2 Gestión institucional Cooperación Internacional para el desarrollo Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.8,500.00

35 Transversal Transversal 2 Gestión institucional Relaciones internacionales Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.8,500.00

36 Transversal Transversal 2 Operativa Gestión de archivos Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.3,000.00

37
Oficina de Tecnologias 

de la Información
Transversal 5 Gestión institucional

Librería de Infraestructura de tecnologías de 

la información (ITIL)
Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.10,000.00

38
Oficina de Tecnologias 

de la Información
Transversal 5 Gestión institucional Telefonía IP – Asterisk Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.6,000.00
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 UNIDAD ORGÁNICA PUESTO

CANTIDAD TOTAL DE 

BENEFICIARIOS DE 

CAPACITACION

MATERIA DE LA ACCIÓN DE LA 

CAPACITACIÓN

NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN

TIPO DE 

CAPACITACION

TIPO DE ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN
PRIORIDAD

NIVEL DE 

EVALUACION
MODALIDAD

OPORTUNIDAD

(Trimestre)
COSTOS DIRECTOS

39
Oficina de Recursos 

Humanos
Transversal 4 Gestión institucional Indicadores de gestión de recursos humanos Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.7,400.00

40
Oficina de Recursos 

Humanos
Transversal 4 Gestión institucional Reclutamiento y selección por competencias Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.7,400.00

41
Oficina de Recursos 

Humanos
Transversal 2 Gestión institucional

Gestión de remuneraciones y 

compensaciones
Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.3,600.00

42
Oficina de Recursos 

Humanos
Transversal 2 Gestión institucional Gestión de bienestar Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.3,000.00

43
Oficina de Asesoría 

Jurídica
Abogado II 1

Asesoramiento y resolución de 

controversias
Derecho de la propiedad intelectual Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.3,600.00

44
Oficina de Asesoría 

Jurídica
Abogado II 1 Gestión institucional Administración gerencial para abogados Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.2,000.00

45 Superintendencia
Especialista 

Administrativo II
1 Dirección institucional Gestion por procesos Formación Laboral curso c reacción presencial 3 S/.2,000.00

250 S/.500,000.00TOTAL BENEFICIARIOS COSTO TOTAL


